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INTRODUCCIÓN 

El artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1448, Decreto Legislativo que modifica el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1310, 

Decreto Legislativo que aprueba medidas adicionales de simplificación administrativa, y perfecciona el marco institucional y 

los instrumentos que rigen el proceso de mejora de calidad regulatoria, establece que la mejora de la calidad regulatoria es un 

proceso ordenado, integral, coordinado, gradual y continuo orientado a promover la eficiencia, eficacia, transparencia y 

neutralidad en el ejercicio de la función normativa del Estado. Fomenta una cultura de gestión gubernamental centrada en el 

ciudadano, por la cual la Administración Pública decide usar la regulación como un instrumento para alcanzar un objetivo de 

política pública, adoptando la decisión de regular basado en evidencia, racionalidad, evaluación de sus posibles impactos y 

cargas administrativas con la finalidad de generar y facilitar el desarrollo integral y bienestar social. 

Mediante el Decreto Supremo N° 063-2021-PCM se aprueba el Reglamento que desarrolla el Marco Institucional que rige el 

Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis de Impacto 

Regulatorio Ex Ante (en adelante, Reglamento del AIR Ex Ante), así como los instrumentos necesarios para el cumplimiento del 

mismo. 

El AIR es una herramienta de política pública que tiene por objeto garantizar la calidad de las regulaciones asegurando que los 

beneficios sean superiores a los costos. El AIR permite analizar sistemáticamente los impactos potenciales de los instrumentos 

regulatorios en base a datos e informaciones, para la toma de decisiones gubernamentales, fomentando de esta manera que 

estos sean más transparentes. 

La Secretaría de Gestión Pública, a través de la Subsecretaría de Simplificación y Análisis Regulatorio, es la encargada de 

coordinar el proceso de Calidad y Mejora Regulatoria. Atendiendo a ello, para la implementación del AIR Ex Ante, la 

Subsecretaría de Simplificación y Análisis Regulatorio ha desarrollado el Aplicativo Informático AIR Ex Ante, que forma parte 

de la Plataforma de Mejora Regulatoria y facilitará dicho proceso de implementación.  

Conforme al numeral 4 del artículo 3 del Reglamento del AIR Ex Ante, el Aplicativo Informático AIR Ex Ante es un soporte 

informático administrado por la Secretaría de Gestión Pública en el cual las entidades públicas ingresan la información del AIR 

Ex Ante para su posterior revisión por la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria (CMCR).  

Cabe resaltar que el Aplicativo Informático AIR Ex Ante debe ser entendido como un sistema de información, el cual es un 

conjunto de componentes orientados al procesamiento y gestión de datos e información organizados para cubrir una necesidad 

que permita apoyar en las actividades de una organización. 

De este modo, el Aplicativo Informático AIR Ex Ante permite compilar, sistematizar, gestionar y difundir la información 

generada, asegurando así la transparencia del proceso. 
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1. Descripción del documento 

1.1. Objeto 

El presente documento tiene como objetivo central ser una guía para el manejo y operación del aplicativo del “Análisis de 

Impacto Regulatorio Ex Ante” (en adelante, aplicativo AIR Ex Ante) de la “PMR de la Subsecretaría de Simplificación y Análisis 

Regulatorio”; además, detalla el manejo y operación de los aplicativos “Gestión de Seguridad” y “Gestión de Catálogos” como 

sistemas base que proporcionan insumos para iniciar el registro en el aplicativo AIR Ex Ante. 

1.2. Alcance 

Este documento abarca la funcionalidad de los aplicativos de “Gestión de Seguridad”, “Gestión de Catálogos” y “Análisis de 

Impacto Regulatorio Ex Ante” de la PMR de la Subsecretaría de Simplificación y Análisis Regulatorio. 

1.3. Funcionalidades 

El aplicativo de “Gestión de Seguridad” permite: 

- Gestionar los usuarios y sus accesos a través de la asignación de roles. 

El aplicativo de “Gestión de Catálogos” permite: 

- Gestionar información requerida para iniciar el registro en el aplicativo AIR Ex Ante. 

El aplicativo de “Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante” permite: 

- Gestionar los problemas públicos dentro de un año fiscal que corresponden a la agenda temprana y ser enviados a la 

Secretaría Técnica de la CMCR para su conocimiento conforme la normativa vigente. 

- Gestionar el registro y envío de un expediente AIR Ex Ante, y el proceso de seguimiento de evaluación y levantamiento 

de subsanación de la evaluación. 

1.4. Controles estándares en los aplicativos 

1.4.1. Espacios de trabajo en el aplicativo 

A continuación, se muestra la estructura principal de los espacios de trabajo del aplicativo: 

BARRA DE HERRAMIENTAS: en la parte superior izquierda se muestra la descripción del aplicativo, y en la parte superior 

derecha se encuentra la información del usuario que ha iniciado sesión (nombre del usuario y entidad a la que pertenece), 

adicionalmente se tiene la acción cerrar sesión en el aplicativo. 

 

MENÚ PRINCIPAL: en la parte izquierda, bajo la barra de herramientas, se ubica una franja donde se encuentran las opciones 

del menú disponibles al usuario según los roles asignados oportunamente. 
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ÁREA DE TRABAJO: en la parte derecha, bajo la barra de herramientas, se ubica un área donde se cargarán los formularios 

cuando se presiona el cursor del ratón sobre las opciones del menú principal. 

 

1.4.2. Acciones en los formularios del aplicativo 

A continuación, se listan las acciones comunes entre los formularios del aplicativo: 

Nº ACCIÓN CONTROL DESCRIPCIÓN 

1 Cursor del ratón 

 

Para la navegación principal en el aplicativo. 

2 Rueda del ratón 

 

Para ampliar o alejar los elementos en el entorno 
gráfico 

3 Cerrar sesión 

 

Cerrar la sesión iniciada por el usuario en el 
aplicativo. 

4 Buscar 

 

Permite al usuario realizar una búsqueda dentro de 
la tabla desplegada. 

5 Agregar 

 

Permite al usuario realizar un nuevo registro dentro 
de la tabla desplegada. 

6 Ver 

 

Permite al usuario visualizar los datos en modo de 
sólo lectura. 

7 Editar 

 

Permite al usuario modificar un registro guardado 
dentro de la tabla desplegada. 

8 Inactivar 

 

Cambia de estado de un registro, pero es posible 
visualizarlo. 

9 Eliminar 
 

Retira del aplicativo un registro y no es posible 
volver a visualizarlo. 

10 Nuevo 

 

Limpia la ficha para ingresar los datos para un nuevo 
registro consecutivo. 

11 Grabar 

 

Graba los datos de la ficha de un registro ya sea 
para crearlo o para actualizarlo. 

12 Regresar 

 

Regresa a la ventana anterior en la navegación 
actual. 

13 
Seleccionar 

archivo  
Selecciona un archivo (se deben grabar los 

cambios). 

14 Retirar archivo 
 

Retira un archivo (se deben grabar los cambios). 

15 Descargar archivo 
 

Descarga un archivo que se encuentra subido al 
aplicativo. 
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16 
Historial de 

Estado 
 

Visualizar los cambios de estado de un registro 
específico. 

2. Plataforma de Mejora Regulatoria - PMR 

La Plataforma de Mejora Regulatoria (en adelante, PMR) es una herramienta tecnológica que alberga aplicativos con propósitos 

diferenciados que se articulan para la gestión de una buena regulación, siendo el objetivo principal inmediato la adhesión e 

integración de los aplicativos que la Subsecretaría de Simplificación y Análisis Regulatorio dispone (AIR, CRA, ACR y SUT) y de 

los nuevos aplicativos que se encuentran en fase de proyecto. 

 

Las entidades que deseen acceder a la PMR, tienen que solicitar a la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo 

de Ministros - PCM la creación de un usuario administrador de la entidad. Luego de aceptada esta solicitud, el usuario 

administrador de la entidad tendrá los accesos para ingresar a la plataforma y gestionar el alta y baja de los usuarios dentro de 

su equipo y/o entidad, otorgando roles que permitirán a sus usuarios acceder a ciertas opciones de cada aplicativo. 

2.1. Solicitud del usuario administrador de la entidad 

La entidad debe presentar su solicitud a través de la PMR, esta solicitud debe ser ingresada en el enlace de “Solicite una cuenta” 

dentro de la pantalla de ingreso. 

 

A continuación, se despliega un formulario correspondiente a la solicitud de creación del usuario administrador de la entidad, 

considerar que el correo electrónico a consignar debe ser digitado correctamente siendo al cuál se notificará las credenciales 

para acceder a la plataforma, una vez llenado los datos de la ficha se graban presionando el “Cursor del ratón”   sobre la 

acción de “Solicitar” . 
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Luego proceder a solicitar, se obtendrá el siguiente mensaje. 

 

2.1.1. Solicitud admitida 

La solicitud es recibida por la PCM, que dentro de sus competencias realizará las validaciones correspondientes. De ser admitida 

la solicitud por la PCM, se notificará las credenciales al correo electrónico que se consignó en la ficha de la solicitud, el correo 

que recibirá el usuario de la entidad es como sigue: 

 

2.1.2. Inicio de sesión 

Los usuarios que tengan la necesidad de ingresar con sus credenciales a la PMR deben acceder al siguiente enlace: 

https://mejoraregulatoria.pcm.gob.pe 

Se visualizará el siguiente formulario, donde el usuario especifica su tipo de documento y número de documento de identidad 

e ingresa la clave que se le remitió por correo electrónico. 

https://mejoraregulatoria.pcm.gob.pe/
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De ser correctas las credenciales, se recibirá un mensaje de “Credenciales correctas”. 

 

Posterior al inicio de sesión con las credenciales correctas, el usuario visualiza los aplicativos a los cuales el administrador de 

la entidad ha otorgado acceso mediante la asignación de roles, como por ejemplo la siguiente pantalla: 

 

Cada recuadro corresponde a un aplicativo y cada uno tiene un propósito definido; en el transcurso del presente manual se 

detalla la funcionalidad para cada aplicativo. 

2.1.3. Recuperar credenciales 

Los usuarios que tengan la necesidad de recuperar sus credenciales de acceso, deben acceder al enlace de “Recupérela aquí”, 

como sigue: 
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Y se visualiza el siguiente formulario donde se tiene que indicar el tipo y número de documento de identidad, y luego se da clic 

en el botón de “Proceder”. 

 

A continuación, la plataforma enviará un código de activación al correo electrónico vinculado al documento de identidad, el 

cual deberá ser ingresado en el formulario de recuperación de credenciales, una vez validado el código de activación, el usuario 

procede a restablecer su contraseña. 

 

3. Aplicativo: “Gestión de Seguridad” 

El usuario administrador de la entidad accede al aplicativo de “Gestión de Seguridad” para gestionar los usuarios y sus accesos 

a través de la asignación de roles. 

3.1. Usuarios del aplicativo 
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Los usuarios con los siguientes roles acceden al aplicativo “Gestión de Seguridad”: 

Nº ROL DESCRIPCIÓN 

1 
Administrador de 

usuarios de la entidad 
Funcionario que realiza el alta y baja de usuarios en la entidad 

3.2. Módulos del aplicativo “Gestión Seguridad” 

A continuación, se listan los módulos del aplicativo de “Gestión de Seguridad”: 

Nº MÓDULO DESCRIPCIÓN 

1 Usuarios 
Permite el alta y baja de usuarios en la entidad, además de la 

asignación de roles. 

3.3. Módulo: “Usuarios” 

A este módulo se accede presionando con el cursor del ratón sobre la opción “Usuarios” en el menú principal del aplicativo. 

BANDEJA DE REGISTRO 

En el área de trabajo carga una bandeja con el listado de los usuarios, en la parte superior de la tabla, en donde se tienen 

disponibles filtros para realizar una búsqueda de usuarios, presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción “Buscar” 

, se realiza la consulta de los filtros devolviendo el resultado del listado de usuarios en la bandeja. 

 

3.3.1. Registro de Usuario 

Para registrar un nuevo usuario se accede presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción de “Agregar”  que 

redirecciona a la ficha de registro del usuario. 

FICHA DEL USUARIO 

A continuación, se muestra el formulario para ingresar los datos del usuario, considerar que el correo electrónico del nuevo 

usuario debe ser digitado correctamente, una vez registrados los datos de la ficha se graban presionando con el “Cursor del 

ratón”  sobre la acción de “Grabar”  la contraseña generada aleatoriamente es notificada automáticamente al correo 

electrónico del nuevo usuario. 
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Posterior a la creación del usuario, se habilita la “ficha de roles asignados al usuario” que se ubica en la parte inferior, en donde 

el administrador de la entidad selecciona el aplicativo y el rol a asignar, luego se procede a grabar presionando con el “Cursor 

del ratón”  sobre la acción de “Asignar Rol” . 

 

 

El usuario administrador de la entidad puede otorgar los siguientes roles en: 

APLICATIVO: “Gestión de Seguridad” 

Nº ROL DESCRIPCIÓN 

1 
Administrador de 

usuarios de la entidad 
Funcionario que realiza el alta y baja de usuarios en la 

entidad 

 

APLICATIVO: “Gestión de Catálogos” 

Nº ROL DESCRIPCIÓN 

1 
Administrador general 

de los catálogos 
Administrador general de los catálogos 

 

APLICATIVO: “Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante” 

Nº ROL DESCRIPCIÓN 

1 
Gestor de problemas 

públicos 

Profesional de la entidad que gestiona la digitación de los 
problemas públicos. Estos problemas públicos van a ser 
requeridos al momento en que la entidad presente su 

agenda temprana. 
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2 
Gestor de expedientes 

AIR Ex Ante 
Profesional de la entidad que gestiona la digitación de los 

expedientes AIR Ex Ante. 

3 Staff Multidisciplinario 
Profesional de la entidad convocado para integrar el equipo 

multidisciplinario que participa en la elaboración de los 
expedientes AIR Ex Ante. 

4. Aplicativo: “Gestión de Catálogos” 

El usuario administrador de la entidad accede al aplicativo de “Gestión de Catálogos”, quien gestiona los catálogos 

correspondientes a la información base requerida en el Aplicativo Informático AIR Ex Ante. 

4.1. Usuarios del aplicativo 

Los siguientes usuarios con los siguientes roles podrán acceder al aplicativo “Gestión de Catálogos”: 

Nº ROL DESCRIPCIÓN 

1 
Administrador general 

de los catálogos 

Administrador general de los catálogos: puede establecer 
las unidades de organización dentro de la entidad, ingresar 
personal e ingresar materia regulatoria (ver a continuación 

los módulos del aplicativo). 

4.2. Módulos del aplicativo 

A continuación, se listan los módulos del aplicativo de “Gestión de Catálogos”: 

Nº MÓDULO DESCRIPCIÓN 

1 
Unidad de 

Organización 

Permite el registro de las unidades de organización de la 
entidad, para posteriormente vincularla a los problemas 

públicos en la agenda temprana y a los expedientes AIR Ex 
Ante. Por ejemplo, direcciones de línea con capacidad de 

proponer normas dentro de un ministerio.  

2 Personal 
Permite la actualización del personal de la entidad, 

requerido para vincularlo a los expedientes AIR Ex Ante. 

3 Materia Regulatoria 

Permite el registro de las materias regulatorias con las que 
la entidad vinculará a los problemas públicos en la agenda 
temprana. Las materias regulatorias son una descripción 
general de temas sobre los que la entidad va a proponer 

determinados problemas públicos. 

4.2.1. Módulo: “Unidad de Organización” 

A este módulo se accede presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la opción “Unidad de Organización” en el menú 

principal del aplicativo. 

BANDEJA DE REGISTRO 

En el área de trabajo se carga una bandeja con el listado de las unidades de organización, en la parte superior de la tabla se 

tienen disponibles filtros para realizar búsqueda de los usuarios, y presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción 

“Buscar” , se realiza la consulta de los filtros devolviendo el resultado del listado de las unidades de organización, en la 

bandeja. 
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Para registrar una nueva unidad de organización se accede presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción de 

“Agregar”  que redirecciona a la ficha de registro de la unidad de organización. 

FICHA DE LA UNIDAD DE ORGANIZACIÓN 

A continuación, se muestra el formulario para ingresar los datos de la unidad de organización, una vez llenado los datos de la 

ficha se graban presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción de “Grabar” . 

 

4.2.2. Módulo: “Personal” 

A este módulo se accede presionando con el “Cursor del ratón” sobre la opción “Personal” en el menú principal del 

aplicativo. 

BANDEJA DE REGISTRO 

En el área de trabajo se encuentra la bandeja con el listado del personal estratégico, presionando con el “Cursor del ratón”  

sobre la acción “Buscar” , se realiza la consulta con los filtros devolviendo el resultado del listado del personal, en la bandeja. 
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En esta bandeja, se tienen identificados los cargos definidos que deben ser consignados en los expedientes AIR Ex Ante, en tal 

sentido se recomienda que el registro del funcionario correspondiente se actualice según corresponda, para actualizar la 

información de los registros se realiza presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción de “Editar”  que redirecciona 

a la ficha de registro del personal. 

FICHA DEL PERSONAL 

A continuación, se muestra el formulario para ingresar los datos del personal, una vez registrado los datos de la ficha se graban 

presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción de “Grabar”  . 

 

4.2.3. Módulo: “Materia Regulatoria” 

A este módulo se accede presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la opción “Materia Regulatoria” en el menú principal 

del aplicativo. 

BANDEJA DE REGISTRO 

En el área de trabajo se carga una bandeja con el listado de las materias regulatorias, en la parte superior de la tabla se tienen 

disponibles filtros para realizar búsqueda de los usuarios, y presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción 

“Buscar” , se realiza la consulta de los filtros devolviendo el resultado del listado de las materias regulatorias, en la bandeja. 
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Para registrar una nueva materia regulatoria se presiona con el “Cursor del ratón”  sobre la acción de “Agregar”  que 

redirecciona a la ficha de registro de la materia regulatoria. 

FICHA DE LA MATERIA REGULATORIA 

A continuación, se muestra el formulario para ingresar los datos de la materia regulatoria, una vez llenado los datos de la ficha 

se graban presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción de “Grabar”  . 

 

5. Aplicativo: “Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante” 

El aplicativo de “Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante” es accedido por los usuarios de la entidad que tienen el rol asignado 

para gestionar las agendas tempranas y expedientes AIR Ex Ante. 

5.1. Usuarios del aplicativo 

Los usuarios con los siguientes roles son los que accederán al aplicativo “Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante”: 

Nº ROL DESCRIPCIÓN 

1 
Gestor de problemas 

públicos 
Profesional de la entidad que gestiona la digitación de los 

problemas públicos. 

2 
Gestor de expedientes 

AIR Ex Ante 
Profesional de la entidad que gestiona la digitación de los 

expedientes AIR Ex Ante 

5.2. Módulos del aplicativo 

A continuación, se listan los módulos del aplicativo de “Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante”: 

Nº MÓDULO DESCRIPCIÓN 

1 
Mis Agendas 
Tempranas 

Permite el registro de problemas públicos dentro de un año 
fiscal que corresponden a la agenda temprana y ser 
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enviados a la Secretaría Técnica de la CMCR para su 
conocimiento conforme la normativa vigente. 

2 Mis Expedientes AIR 
Permite el registro de expedientes AIR Ex Ante, y el proceso 

de seguimiento de evaluación y levantamiento de 
subsanación de la evaluación 

5.2.1. Módulo: “Mis Agendas Tempranas” 

A este módulo se accede presionando con el “Cursor del ratón” sobre la opción “Mis Agendas Tempranas” en el menú 

principal del aplicativo. 

BANDEJA DE REGISTRO 

En el área de trabajo se carga una bandeja con el listado de los problemas públicos, en la parte superior de la tabla se tienen 

disponibles filtros para realizar búsqueda de problemas públicos, y presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción 

“Buscar” , se realiza la consulta de los filtros devolviendo el resultado del listado de problemas públicos en la bandeja. 

 

Para registrar un nuevo problema público se accede presionando con el “Cursor del ratón”   sobre la acción de “Agregar” 

 que redirecciona a la ficha de registro del problema público. 

FICHA DEL PROBLEMA PÚBLICO 

Previamente se deben haber registrado “Unidad de Organización” y “Materia Regulatoria” en el aplicativo de “Gestión de 

Catálogos”, considerando lo mencionado. A continuación, se muestra el formulario para ingresar los datos del problema 

público, una vez llenado los datos de la ficha se graban presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción de “Grabar” 

 . 
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Adicionalmente, presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción “Nuevo”   se limpia la ficha para ingresar un 

nuevo problema público. 

ENVÍO A LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA CMCR 

Se selecciona uno o más problemas públicos marcando la casilla de verificación  y la fila se marcará con un color 

resaltado indicando que ha sido seleccionada. 

 

Posteriormente, presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción “Enviar a la ST (**)” se abre una ventana 

flotante donde se tiene que consignar el nombre y el archivo digital del documento de aprobación/modificación de la agenda 

temprana. 
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Adicionalmente, al confirmar el envío de los problemas públicos, se notificará automáticamente a la Secretaría Técnica de la 

CMCR, y estos problemas públicos pasan del estado de “En Elaboración” al estado “Enviado”, este cambio de estado se puede 

apreciar en el historial de estado, presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción “Ver Historial”   se abrirá una 

ventana flotante con el listado de historial de estado del problema público. 

 

CONFIRMAR LA RECEPCIÓN POR LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA CMCR 

Luego que la Secretaría Técnica de la CMCR confirma la recepción de los problemas públicos, el estado de los problemas 

públicos cambia de estado de “Enviado” a “Recepcionado”, lo cual se podrá evidenciar en el aplicativo en el historial de estado. 

 

5.2.2. Módulo: “Mis Expedientes AIR” 

A este módulo se accede presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la opción “Mis Expedientes AIR” en el menú principal 

del aplicativo. 

BANDEJA DE REGISTRO 

En el área de trabajo se carga una bandeja con el listado de los expedientes AIR Ex Ante ingresados por la entidad, en la parte 

superior de la tabla se tienen disponibles filtros para realizar búsqueda de expedientes AIR Ex Ante, y presionando con el 
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“Cursor del ratón”  sobre la acción “Buscar” , se realiza la consulta de los filtros devolviendo el resultado del listado de 

expedientes AIR Ex Ante en la bandeja. 

 

Para registrar un nuevo expediente AIR Ex Ante se accede presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción de 

“Agregar”  que redirecciona a las fichas del expediente AIR Ex Ante. 

FICHAS DEL EXPEDIENTE AIR 

Formularios para ingresar los datos del expediente AIR Ex Ante, las fichas se han agrupado en “SECCIONES DE REGISTRO”. 

FICHAS DEL EXPEDIENTE AIR – FICHA DE GENERALES 

A continuación, se muestra el formulario donde se ingresan los datos del expediente AIR Ex Ante, se selecciona la “Unidad de 

Organización”, que previamente se debe haber registrado en el aplicativo de “Gestión de Catálogos”, y se vincula con algún 

problema público ingresado en la opción de “Mis Agendas Tempranas”. 
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El equipo estratégico se visualiza automáticamente la información que se ha ingresado en el aplicativo de “Gestión de 

catálogos” en la opción de “Personal” para los funcionarios con los cargos de “Titular de la entidad”, “Secretario(a) General y/o 

Gerencia General” y “Oficial de Calidad Regulatoria”. El usuario no requiere introducir nada en esta parte de la ficha. 

Los miembros del equipo multidisciplinario se agregan presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción de “Agregar” 

 que redirecciona a una bandeja que lista los usuarios de la entidad que son identificados dentro del staff multidisciplinario 

por tener asignado el rol con el mismo nombre “Staff multidisciplinario” que es asignado por el usuario administrador de la 

entidad de la plataforma en el aplicativo de “Gestión de Seguridad”. 

 

Se seleccionan los funcionarios marcando la casilla de verificación  y presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la 

acción “Conformar Equipo”   se confirma que los funcionarios seleccionados conformarán el equipo 

multidisciplinario del expediente AIR Ex Ante que se está ingresando. Asimismo, el aplicativo notifica automáticamente para 

conocimiento a los correos electrónicos de los funcionarios que conforman el equipo multidisciplinario. 

 

FICHAS DEL EXPEDIENTE AIR – COMPONENTE I, II, III 

En esta parte se comienza con el ingreso del contenido del expediente del AIR Ex Ante. Se ingresan los datos correspondientes 

a los componentes I, II, y III, que son el problema, listado de causas, listado de efectos, listado de los grupos afectados, el 

objetivo principal, listado de objetivos generales, el listado de objetivos específicos/operativos, y las alternativas de solución. 

A continuación, se muestra la ficha completa: 
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REGISTRO DE CAUSAS 

Para el registro de causas, se accede presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción de “Entorno Gráfico”   y se 

visualizará una ventana flotante como sigue: 
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En la ventana anterior se debe graficar el árbol de causas, como el ejemplo que sigue: 

 

En el entorno gráfico, el problema principal del expediente AIR Ex Ante aparece por defecto, tanto para las causas como para 

las consecuencias. 

CREANDO RECUADROS EN EL MISMO NIVEL 

Haciendo un clic con el “Cursor del ratón”   dentro de la franja rectangular del entorno gráfico se irán creando los recuadros 

dentro de la misma franja. 

 

CREANDO UN NUEVO NIVEL DE RECUADROS 

Haciendo un clic con el “Cursor del ratón”    fuera de las franjas del entorno gráfico se irán creando nuevas franjas que 

corresponden a nuevos niveles de recuadros. 

 

ELIMINANDO RECUADROS 

Haciendo un clic con el “Cursor del ratón”    dentro del recuadro, se seleccionará el recuadro resaltándose con un color claro 

y se visualizará el ícono de un tacho  en la parte derecha para eliminar el recuadro, se debe realizar un clic en el ícono del 

tacho para eliminar el recuadro. 
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VINCULAR RECUADROS 

Haciendo un arrastre con el “Cursor del ratón”   desde del recuadro “A 1.1.1” al recuadro “A 1”, para el arrastre el recuadro 

“A 1.1.1” no debe estar seleccionado (con color claro). 

 

 

 

 

 

ELIMINANDO VÍNCULOS 

Haciendo un clic con el “Cursor del ratón”    en el vínculo, se seleccionará el vínculo resaltándose con un color claro y se 

visualizará el ícono de un tacho  en la parte central para eliminar el vínculo. Se debe realizar un clic en el ícono del tacho 

para eliminar el vínculo. 

 

MOVER LA POSICIÓN DEL RECUADRO 

Haciendo un clic con el “Cursor del ratón”   dentro del recuadro, se seleccionará el recuadro resaltándose con un color claro, 

luego dentro del recuadro seleccionado con el “Cursor del ratón”  se debe realizar un arrastre hacia la izquierda o derecha. 
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MOVER RECUADRO ENTRE FRANJAS 

Haciendo un clic con el “Cursor del ratón”   dentro del recuadro, se seleccionará el recuadro resaltándose con un color claro, 

luego dentro del recuadro seleccionado con el “Cursor del ratón”  se debe realizar un arrastre entre franjas hacia arriba o 

abajo. 

 

 

 

 

AMPLIAR/ALEJAR ELEMENTOS DEL ENTORNO GRÁFICO 

Con la “Rueda del ratón”   realizar el acercamiento o alejamiento dentro del entorno gráfico, y todos los elementos 

responderán al cambio. 

 

MOVER EL ENTORNO GRÁFICO 
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Haciendo un arrastre con el “Cursor del ratón”   dentro del entorno gráfico, sin seleccionar ningún recuadro de texto o 

vínculo, realizar movimientos en cualquier dirección. 

 

AMPLIAR ANCHO DE FRANJA 

Posicionando el “Cursor del ratón”   en la terminación de las franjas en el borde gris, el cursor cambiará de iconografía y en 

este momento se da un clic y se realizan movimientos a la izquierda o derecha para reducir o ampliar correspondientemente 

las franjas. 

 

 

 

DESCARGAR EL ÁRBOL GRAFICADO COMO IMAGEN 

Haciendo un clic con el “Cursor del ratón”   en el botón “Descargar como imagen”  que se encuentra en la parte derecha 

del entorno gráfico, se descarga el árbol graficado en un archivo de imagen. 

GUARDAR LOS CAMBIOS EN EL ENTORNO GRÁFICO 

Haciendo un clic con el “Cursor del ratón”  en el botón “Grabar cambios” que se encuentra en la parte derecha del 

entorno gráfico, se grabará lo graficado en el entorno gráfico. 

REGISTRO DE EFECTOS, MEDIOS, FINES 

El árbol de problemas tiene dos partes: causas y efectos. De la misma manera que se ingresan las causas, se pueden ingresar 

los efectos en el entorno gráfico. 

Asimismo, en el análisis de un problema público, el árbol de problema se convierte en el árbol de objetivos, que cuenta con 

dos partes: medios y fines. Los medios son el equivalente de las causas y los fines son el equivalente de los efectos. 

Para el registro se accede presionando con el “Cursor del ratón”   sobre la acción de “Entorno Gráfico”  y se visualizará 

una ventana flotante que muestra el entorno gráfico similar al que se detalló en el registro de causas. Para el registro de 

efectos, medios y fines seguir las instrucciones del registro de Causas.  
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REGISTRO DE GRUPOS AFECTADOS 

En el apartado del componente uno, se encuentra una bandeja de los grupos específicos a quienes afecta el problema público, 

como se muestra a continuación: 

 

Para registrar un nuevo grupo específico se presiona con el “Cursor del ratón”  sobre la acción de “Agregar”  que 

redirecciona a la ficha de registro del grupo específico como se muestra a continuación. 

 

Una vez llenado los datos de la ficha se graban presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción de “Grabar” 

, con el botón “Nuevo”  se limpian las cajas del formulario para digitar un nuevo registro, y con el botón “Regresar” 

 se oculta la ficha de registro y se visualiza nuevamente la bandeja de registros. 

 

REGISTRO DE ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 

En el apartado del componente tres, se encuentra una bandeja de las alternativas de solución que se consideran en el análisis 

del AIR Ex Ante para conseguir los objetivos relacionados al problema público, como se muestra a continuación: 

 

Para registrar una nueva alternativa de solución se presiona con el “Cursor del ratón”  sobre la acción de “Agregar”  que 

redirecciona a la ficha de registro de la alternativa de solución como se muestra a continuación. 
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Una vez llenado los datos de la ficha se graban presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción de “Grabar” 

, con el botón “Nuevo”  se limpian las cajas del formulario para digitar un nuevo registro, y con el botón “Regresar” 

 se oculta la ficha de registro y se visualiza nuevamente la bandeja de registros. 

FICHAS DEL EXPEDIENTE AIR – COMPONENTE IV 

Se ingresan los datos correspondientes al componente IV, que son la significancia de impactos, el detalle de costos/beneficios 

y la opción preferida. 

 

CUADRO DETALLADO DE IMPACTOS 

Para los grupos específicos a quienes afecta, ingresados en el componente uno, y las alternativas de solución, ingresadas en el 

componente tres, se deben precisar en el cuadro detallado de impactos los impactos correspondientes según sean de tipo 

Económico, Social o Ambiental; por cada categoría se listan impactos específicos predeterminados de cada uno de ellos. De un 

análisis previo se debe completar la información correspondiente, es decir, si para un cierto grupo afectado en una alternativa 

el impacto es “POSITIVO” o “NEGATIVO”, este indicador se precisa haciendo un clic con el “Cursor del ratón”   en la opción 

correspondiente ; de igual manera se indica la significancia si es “FUERTE” o “DÉBIL” y este indicador se precisa 

haciendo un clic con el “Cursor del ratón”  donde corresponde . Adicionalmente, se debe consignar una 

justificación de la elección de los indicadores de impacto y significancia. 

 

En caso de que una alternativa no genere un determinado tipo impacto para un grupo afectado, se debe marcar la opción de 

“No Aplica” ; en consecuencia, ya no es necesario detallar el impacto, la significancia y la justificación. 

 

A continuación, se visualiza el formulario con el cuadro detallado de impactos: 
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CUADRO DETALLADO DE IMPACTOS – REGISTRO DE NUEVOS IMPACTOS 

Inicialmente se listan impactos predeterminados por cada categoría de impactos. Como se muestra más adelante, las 

alternativas no van a tener incidencia en todos los impactos económicos, sociales y ambientales predeterminados. Asimismo, 

en caso de que la entidad considere que existen impactos que no se encuentran en el listado de impactos predeterminados, 

se debe proceder a registrar, haciendo un clic con el “Cursor del ratón”  en la opción   se abrirá el siguiente panel 

desplegable: 

 

Haciendo un clic con el “Cursor del ratón”   en la opción  se abrirá una ventana flotante donde se solicitará el nombre del 

impacto, y luego se hace clic en el botón “Grabar Impacto”  . 
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Luego de grabar el nuevo impacto, éste se visualizará en el cuadro detallado de impactos, tal como se muestra a continuación: 

 

Haciendo un clic con el “Cursor del ratón”   en la opción se abrirá el panel desplegable en donde también se 

visualizará el nuevo impacto, y el nombre que se consignó inicialmente puede ser modificado con el botón “Editar” . 

 

CUADRO DETALLADO DE IMPACTOS – ASIGNACIÓN DE IMPACTOS 

Haciendo un clic con el “Cursor del ratón”  en la opción  se abrirá el panel desplegable en cual se muestran los 

impactos predeterminados, además de los que se hayan registrado manualmente. Por defecto, todos los impactos tendrán 
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una casilla activada  que indica que el impacto será visualizado en el cuadro detallado de impactos. En caso existan impactos 

que no influyen en los grupos afectados de todas las alternativas, se debe proceder a desmarcar la casilla de activación  y 

luego se hace clic en el botón “Grabar asignación de cambios” . Luego de proceder a grabar, estos impactos desmarcados 

ya no se visualizarán en el cuadro de impactos, por lo que no es preciso determinar el tipo de impacto (POSITIVO o NEGATIVO) 

su significancia (FUERTE o DÉBIL) ni su justificación. 

 

CUADRO DETALLADO DE COSTOS Y BENEFICIOS 

A continuación, se muestra el cuadro detallado: 

 

Del formulario anterior donde figura el cuadro detallado, existen tres niveles de costos y beneficios, y sólo se ingresará la 

información para los tipos de costos o beneficios que se encuentran habilitados (por ejemplo, pagos o cargas administrativas); 

en los niveles no habilitados se realizan automáticamente el cálculo acumulado o promediado de corresponder (por ejemplo, 

costos directos es el compendio de los pagos, cargas administrativas, costos de cumplimiento sustantivos y costos de irritación). 
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En este cuadro se consigna el resultado de un análisis cualitativo y/o análisis cuantitativo, es decir, si sólo se realizó un análisis 

cualitativo se precisará la significancia “+ Baja”, “++ Media”, o “+++ Fuerte”  ; en caso se haya realizado 

un análisis cuantitativo, se debe consignar la cantidad monetaria en el cuadro de texto más grande como sigue: 

 

Adicionalmente, en la parte inferior se visualizan dos cuadros resumen correspondientes al análisis cuantitativo (suma de 

costos) y cualitativo (promedio simple de la significancia “+ Baja”, “++ Media”, o “+++ Fuerte”), agrupado por alternativa. 

 

OPCIÓN PREFERIDA 

En esta sección se consigna el análisis y la elección sustentada de la opción preferida de las alternativas ingresadas en el 

componente tres. 
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FICHAS DEL EXPEDIENTE AIR – COMPONENTE V 

Se ingresan los datos correspondientes a la identificación y desarrollo de mecanismo de implementación y cumplimiento para 

asegurar la viabilidad de la mejor alternativa seleccionada. 

 

FICHAS DEL EXPEDIENTE AIR – COMPONENTE VI 

Se ingresan los datos correspondientes a la Identificación, descripción y desarrollo de criterios y de los mecanismos de 

monitoreo, supervisión y evaluación del cumplimiento de los objetivos del expediente AIR Ex Ante. 
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FICHAS DEL EXPEDIENTE AIR – PROYECTO NORMATIVO Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Se cargan los archivos digitales correspondiente al proyecto normativo y a la exposición de motivos. Emplear el ícono  

“Seleccionar” y luego  “Grabar”. 

 

FICHAS DEL EXPEDIENTE AIR – CONSULTA PÚBLICA 

Se ingresan los datos correspondientes a la consulta pública.  
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FICHAS DEL EXPEDIENTE AIR – RESUMEN Y RECOMENDACIONES 

Se ingresan los datos correspondientes al resumen y recomendaciones. 

 

FICHAS DEL EXPEDIENTE AIR – SUSTENTO DOCUMENTAL 

En esta sección se visualizan los formatos predefinidos en el manual operativo vigente. 

 

Asimismo, la información ingresada del expediente AIR Ex Ante se puede descargar en su totalidad en el formato “Informe AIR” 

en formato de Microsoft Word desde el botón “Generar documento” , a continuación, se muestra el “Informe AIR” generado: 
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Adicionalmente, se deben cargar los documentos de evidencia que sustenten el planteamiento del expediente AIR Ex Ante, 

presionando con el “Cursor del ratón”   sobre el botón de “Agregar”  se desplegará un formulario para registrar un 

nuevo sustento documental. 

 

Dentro de este formulario de registro de sustento documental, se deben consignar los procedimientos administrativos (código 

y nombre) si corresponde para el expediente AIR Ex Ante crear o modificar procedimientos administrativos. 

FICHAS DE EVALUACIÓN – CMCR 

Una vez digitada la información del expediente AIR Ex Ante, se debe ingresar a la ficha “CMCR”, y presionando con el “Cursor 

del ratón”  sobre el botón “Validar”  se validarán las fichas del expediente AIR Ex Ante, en esta bandeja las 

validaciones con resultado incorrecto serán identificadas con el ícono , las cuales deben ser completadas; de lo contrario, el 

expediente AIR Ex Ante no podrá ser enviado para continuar con el trámite.  
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5.3. PROCESO DE ADMISIBILIDAD 

Para el inicio del trámite del expediente AIR Ex Ante, proceso de admisibilidad, corresponde la revisión del expediente AIR Ex 

Ante por la Secretaría Técnica de la CMCR, y de corresponder identificará inconsistencias inmediatas y serán comunicadas a la 

brevedad a la entidad.  

Para iniciar este proceso, presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción “Enviar”  , se realiza el envío del 

expediente AIR Ex Ante, y se deberá confirmar el envío en una ventana flotante donde se precisa que una vez enviado el 

expediente AIR Ex Ante ya no se podrá realizar cambios al mismo, si se está conforme, se procede a confirmar la ventana 

flotante siguiente: 

 

Posteriormente, el expediente AIR Ex Ante cambia de estado de “En Elaboración” al estado de “Expediente Enviado”. 
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En esta etapa, la Secretaría Técnica de la CMCR emitirá el resultado del proceso de admisibilidad a través de este aplicativo y 

mediante notificación a los correos electrónicos del usuario que registro el expediente AIR Ex Ante y a los correos de los 

miembros del equipo multidisciplinario. 

5.3.1. PROCESO DE ADMISIBILIDAD – OBSERVACIÓN 

En una primera instancia la Secretaría Técnica de la CMCR realizará la revisión expedita del expediente AIR Ex Ante, en caso 

identifique información consignada en el expediente AIR Ex Ante que debe ser revisada por la entidad, la Secretaría Técnica de 

la CMCR observará el proyecto. Como consecuencia, la entidad recibirá una notificación mediante correo electrónico dirigida 

al usuario que crea el expediente AIR Ex Ante en el aplicativo, con copia a los correos electrónicos de los miembros del equipo 

multidisciplinario. A continuación, se muestra la notificación mencionada: 

 

Asimismo, la entidad va a visualizar el expediente AIR Ex Ante en estado “Admisibilidad Observada”. 

 

El detalle de lo comentado por la Secretaría Técnica de la CMCR se puede visualizar presionando con el “Cursor del ratón”  

sobre el botón “Ver Historial”  , y se desplegará una ventana flotante con el historial de estados del expediente AIR Ex Ante. 
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El expediente AIR Ex Ante con “Admisibilidad Observada” queda habilitado para que la entidad pueda corregir información en 

el aplicativo, de acuerdo a lo indicado por la Secretaría Técnica de la CMCR, desde la bandeja de expedientes AIR Ex Ante la 

entidad ingresará al expediente AIR Ex Ante presionando con el “Cursor del ratón”  sobre el botón “Editar”  y corregirá 

lo correspondiente a la observación, una vez concluida la corrección, se ingresa a la opción “SECCIONES DE EVALUACIÓN > 

CMCR” y se presiona el botón   para verificar el correcto llenado de las fichas del expediente AIR Ex Ante, 

posteriormente se presiona el botón  para volver a presentar el expediente al proceso de admisibilidad. 

 

5.3.2. PROCESO DE ADMISIBILIDAD – ADMITIDO 

En una primera instancia la Secretaría Técnica de la CMCR realizará la revisión expedita del expediente AIR Ex Ante, lo que 

corresponde al proceso de admisibilidad; en caso otorgue la conformidad a la admisibilidad, la entidad recibirá una notificación 

mediante correo electrónico dirigida al usuario que crea el expediente AIR Ex Ante en el aplicativo, con copia a los correos 

electrónicos de los miembros del equipo multidisciplinario. A continuación, se muestra la notificación mencionada: 
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Además, en el aplicativo, se visualizará el estado “Admitido” del expediente AIR Ex Ante. 

 

5.4. PROCESO DE EVALUACIÓN 

Este proceso es realizado por el Equipo Técnico Especializado, que eleva una propuesta de dictamen a la CMCR. Ésta emite un 

dictamen que puede ser con observaciones o un dictamen final. 

5.4.1. PROCESO DE EVALUACIÓN – OBSERVACIÓN POR EL EQUIPO TÉCNICO ESPECIALIZADO 

Si como resultado de su evaluación, el equipo técnico especializado observa el expediente AIR Ex Ante, la entidad recibirá la 

siguiente notificación:  

 

El expediente AIR Ex Ante se encontrará con estado “Eval. Técnica a Entidad (O)”. 
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En consecuencia, el expediente AIR Ex Ante tendrá que ser subsanado, presionando con el “Cursor del ratón”  sobre el botón 

“Editar” , se ingresa a las fichas del expediente AIR Ex Ante, y en la opción “SECCIONES DE EVALUACIÓN > CMCR” se 

visualizará las observaciones consolidadas resultado de la evaluación realizada por el equipo técnico especializado. 

 

Para subsanar los ítems observados de podrá realizar a través de dos métodos, el primer método es navegando a través el 

menú “SECCIONES DE REGISTRO” ubicado a la izquierda de la pantalla, el segundo método consiste en navegar dentro del 

mismo consolidado de evaluación “SECCIÓN DE EVALUACIÓN> CMCR, presionando con el “Cursor del ratón”  sobre la acción 

“Ver” , que redirige hasta ese ítem del expediente AIR Ex Ante. 

Dentro del “ítem observado”, se debe realizar las correcciones correspondientes y se consigna un comentario por parte de la 

entidad y se procede a guardar. 
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Para realizar la subsanación de un expediente AIR Ex Ante observado, se debe tomar en cuenta que todos los “ítems 

observados” estarán habilitados para realizar los cambios pertinentes; por otro lado, los “ítems conformes” se encuentran 

bloqueados a la edición, sin embargo, de requerir modificar o actualizar los “ítems conformes” deberá seguir las indicaciones 

realizadas en el siguiente párrafo.  

 

En consecuencia, si se requiere realizar la corrección de un “ítem conforme” se debe marcar la casilla de activación 

, y se confirma la ventana flotante. 

 

Y se habilitarán los campos para su corrección. 

 

Una vez concluida la corrección correspondiente a la subsanación, se procede a enviar el expediente AIR Ex Ante, se ingresa a 

la opción “SECCIONES DE EVALUACIÓN > CMCR” y se presiona el botón   para validar la información ingresada en las 

fichas del expediente AIR Ex Ante, posteriormente se presiona el botón  para enviar la subsanación del expediente 

AIR Ex Ante y sea nuevamente evaluado. 
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5.4.2. PROCESO DE EVALUACIÓN – OBSERVACIÓN POR LA COMISIÓN 

En caso la comisión envíe el primer dictamen que corresponde a un resultado observado, la entidad recibirá la notificación 

siguiente:  

 

En consecuencia, la entidad realizará las correcciones correspondientes, y enviará el expediente AIR Ex Ante subsanado para 

que nuevamente sea evaluado en primera instancia por el equipo evaluador. 

5.4.3. PROCESO DE EVALUACIÓN – DICTAMEN FINAL FAVORABLE 

La CMCR se pronunciará luego de la evaluación del expediente AIR Ex Ante y, de corresponder, emitirá un Dictamen Final 

Favorable; en consecuencia, se notificará a la entidad con la siguiente notificación.  

 

En el aplicativo, el expediente AIR Ex Ante se visualizará con este estado “Dictamen Final (F)”, y con este estado se concluye el 

trámite de la evaluación del expediente AIR Ex Ante en el aplicativo de “Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante”. 
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5.4.4.  PROCESO DE EVALUACIÓN – DICTAMEN FINAL NO FAVORABLE 

La CMCR se pronunciará con respecto a la evaluación del expediente AIR Ex Ante y de corresponder emitirá un Dictamen Final 

No Favorable, en consecuencia, se notificará a la entidad con la siguiente notificación. 

 

En el aplicativo, el expediente AIR Ex Ante se visualizará con este estado “Dictamen Final (NF)”, y con este estado se concluye 

el trámite de la evaluación del expediente AIR Ex Ante en el aplicativo de “Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante”.  

 

El cierre del proceso de evaluación con dictamen no favorable, no es impedimento para que la entidad inicie un proceso de 

evaluación con la presentación de un nuevo expediente AIR Ex Ante que absuelva las observaciones efectuadas a los 

componentes o reformule el expediente AIR Ex Ante. 
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